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ADVERTENCIA OFICIAL 

l i ü t g o qa* loa Stea. Alcaldaa j Stert -
(«rica T«ett)sn Ion Ü'ÓIUQTOB dtl BOX^TÍM 
T̂Í% úorrMpondan al diatiito, dlspon-
éz-iii qat s» fl}a u n « J e m p l » a «1 l i t io 

«ortumbre, donde p « n n i E M » 7 Í h u -
'ci al T*eibo del n ú m e r o l igaltnte. 

Los Sceratuios enidxrin dt co&su-
-nr IM B o u i m f E S ooleaoimadoi ordc-
AJtlfcinftnU para BU «¡acadüniafflóíi , 
•qu* dtbsri -verificarM enda mSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se CQBcribe en & Contaduría de la Diputac ión proTincial, & cuatro pe-
Mita e incacüta cént imos el trimeatra, ocho pesetas al gemcstre y quii;ce 
pesetas al año, í los p&rticalarw, pagadas al solicitar la Buscripción. Los 

Sagoa de fnira de la capital se barón por libranza del Giro mutuo, tidmi-
¿ndoxe «olo selice on la* Buacripcíonoí de trimestre, y únienmenta por In 

fra«cldu de peseta qoe resolta. Laa BUBcripciouns atnusadas fie cobras 
aumentn proporcional." 

Loe A TanVimientoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á l a escala inserta en circular de la COUÚBÍÓU provincial, publicada 
tn los ntuneros de efite BULBTÍN de foclia 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juxgados .nianicipaks, s in d is t inc ión, diez pcaetaaal año . 
N ú m e r o s sueltos, TOÍnticinco cént imoade peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dÚjposjcioDBB de las autoridndep, excepto Ins c¡u6 
sean á inHtaucia de parte no pobre, ee ineertarHD oficial
mente; apimismo cunlquier n aun ció co i . ce rn ícn te ni ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lus miFnihf;; lo de i n t e r é s 
par t icular previo el pago adelnntndo de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada l ínea de i nse rc ión . 

Los anuncios á que hace nferencin In cireulnr de ia 
Comis ión provincial techa 14 de Diciembre de líWÍ), en 
cumplimiento al acuerdo d é l a Diputación de 20 de No
l i ombre de dicho año, y cuya cireulnr ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa qi'.e en mencio-
uados BOLETINES se inserta. 

P A R T J E O F I O I A X , 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X I I I (Q. D. G . ) ,S . M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales ol Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Dofla Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del dia 27 de Abril de 1910.) 

M I N A S 
DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DKL DISTRITO MI-
NEUO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de León, en re
presentación de D. Juan Targebayle, 
vecino de San Sebastián, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 18 del mes de la 
fecha, á las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de plomo llamada Ala-
riska, sita en término de Velilla de 
Valdoré, Ayuntamiento de Créme-
"cs, paraje «majada vieja de Bose-
berón,> y linda por todos aires con 
terrenos comunes. Hace la designa
ción de las citadas CO pertenencias 
en la forma sitiuiente: 

Se tomará como punto ele partida 
(jl centro del chozo de Boseberón, 
donde se colocará una estaca auxi
liar; de ésta se medirán al O. 50 me
tros, y se colocará la 1." estaca; de 
ŝta al N. 500 metros, y se colocará 

la 2."; de ésta al E. 500 metros, y se 
«locará la 5."; de ésta al S. 1.200 
"¡etros, y se colocará la 4."; de ésta 
al O. 500 metros, y se colocará la 

5.a, y de ésta y al N . 700 metros, 
para llegar á la 1estaca, quedando 
asf cerrado el perímetro de las 00 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.921 
León 22 de Abril de 1910.= 

P. A., A. de la Rosa. 

Hago saber: Que por D. José Al-
varez Rodríguez, Vecino de Torre-
barrio, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 21 del mes de la fecha, á las do
ce y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Gtui-
dencia, sita en término de Torreba-
rrio, Ayuntamiento de San Emiliano, 
paraje llamado Senrilla. Hace la de
signación de las citadas 18 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada del camino servidero que, 
separándose del que llaman de la 
Vega Tiesa, conduce al Lago de la 
Senrilla, y desde él se medirán 500 
metros al E., y so colocará la 1." 
estaca; de ésta 600 metros al N., y 
se fijará la 2.a; de ésta 500 metros 
al O., y se colocará la 5.", y de ésta 
y al S. se medirán 600 metros, lle
gando al punto de partida y quedan
do cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud 'por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 28 del 
Reglamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.922 
León 25 de Abril de 1910.= 

P. A. , A, de La Rosa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rioscco de Tapia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección de los apéndices al ami-
Uaramiento que han de servir de ba
se á la formación de los repartimien
tos de territorial y urbana, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean ó administren fincas, presen
ten en la Secretaría del mismo, rela
ciones de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza imponible, en 
el plazo de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente edic
to en el Bouuix OFICIAL. 

Rioseco de Tapia 18 de Abril de 
1910.=EI Alcalde, Blas Román. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
de 1911, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten en 
la Secretaria del mismo, dentro del 
término de quince dias, después que 
tenga lugar la inserción del presente 
en el BOLETÍN" OFICIAL de la provin
cia, las relaciones que así lo acredi
ten; adviniéndoles que no serán ad
mitidas las que no justifiquen el 
pago de los correspondientes dere
chos á la Hacienda. 

Barjas 20 de Abril de 1910.=EI 
Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento de rústica y 
urbana para el año próximo de 1911, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteraciones en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaría relaciones 
de alta ó baja, debidamente justifica
das, en el término de quince dias, 
acreditando el pago de los derechos 
á la Hacienda; pasados los cuales 
no serán oídas. 

Roperuelos del Páramo 17 Abril de 
1910.=EI Alcalde, Esteban Fernán-
dez.=P. S. M. , Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento por riqueza rústica y urba
na, se hace necesario que los con
tribuyentes en este término munici
pal que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten las altas y ba
jas correspondientes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el pe
riodo de quince dias. á contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

No se hará traslación alguna de 
dominio si no se acredita, con la 
carta de pago, haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

San Emiliano 19 de Abril de 1910. 
El Alcalde, Víctor García Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa i-lcna de Jamuz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la formación de 
los repartos de la contribución te
rritorial en el año próximo de 1911, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza imponi
ble, pueden presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento, rela
ciones juradas de alta y baja, por 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en 
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el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia; advirtiendo que no serán admi
tidas las que no justifiquen haber 
satisfecho los derechos á la Ha
cienda. 

Santa Elena de Jamuz 20 de Abril 
de 1910.=E1 Alcalde, Ceferino Ca
banas. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Los contribuyentes de este térmi
no que hayan sufrido alteración en 
su riqueza inmueble, presentarán 
las relaciones de alta y baja en la 
Secretaria municipal, durante el pla
zo de quince dias, para que la Junta 
pericial en su día pueda proceder á 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento del año 1911, justificando 
debidamente el pago de los dere
chos á la Hacienda por la transmi
sión, sin cuyo requisito no serán to
madas en consideración. 

Izagre 20 de Abril de 1910.=EI 
Alcalde, Celestino Pérez. 

* * 
Según me comunica el Capitán 

Juez instructor del Regimiento de In-
íanten'a de Burgos, núm. 56, se ha
lla instruyendo expediente al Sar
gento perteneciente á dicho Cuerpo, 
Valentín González Herrero, hijo de 
Lorenzo y Fulgencia, natural del 
pueblo de Alvires, de este término, 
por haber faltado á concentración; 
con cuyo motivo se suplica á las au
toridades, Guardia civil y demás 
agentes, la busca y captura en cual
quier tiempo del referido sujeto, y 
caso de ser habido, se le conduzca al 
citado Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, en León. 

Izagre 19 de Abril de 19I0.=E1 
Alcalde, Celestino Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Armania 

Todo contribuyente de este Muni
cipio que haya sufrido alteración en 
su riqueza, puede solicitar la opor
tuna alta ó baja en el término de 
quince dias; siendo indispensable 
para admitir dichas alteraciones,que 
los interesados hayan satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda por 
ln transmisión de dominio. 

Armunia 15 de Abril de 1910.=E1 
Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de 
base á los repartimientos de la con
tribución de rústica, colonia y pe
cuaria en el próximo año delQl 1, los 
contribuyentes en este Municipio 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán en la Secreta
ría municipal en término de quince 
dias, las oportunas relaciones, acom
pañadas del documento que acredi
te haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Villanueva de las Manzanas 18 de 
Abril de 1910.=EI Alcalde, Maria
no de la Puente 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

H a l l á n d o s e confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayun

tamiento correspondientes al año de 
1909, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo pnr espacio de 
quince dias, para oir reclamaciones". 

Campazas 17 de Abril de 1910.= 
El Alcalde, Ramón Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar los 
apéndices al amillaramiento para la 
derrama de 1911, se Invita á los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rústica y urba
na, presenten en la Secretaría del 
mismo relaciones que justifiquen á la 
vez el pago de derechos reales por 
las transmisiones: todo en término 
de quince dias, desde la fecha. 

Camponaraya 24 de Abril de 1910 
El Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la rectificación del ami
llaramiento que ha de servir de base 
á los repartimientos en el próximo 
año de 1911, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presentarán relaciones justifica
tivas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
dias; advirtiéndoles que no serán 
admitidas las que no tengan satis
fechos ios derechos á la Hacienda. 

Pajares de los Oteros 20 de Abril 
de 1910.=EI Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1909, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para que puedan examinar
las los contribuyentes y hacer tas 
reclamaciones que consideren jus
tas. 

Soto de la Vega 17 de Abril de 
1910.=EI Alcalde, Julián Miguélez. 

El primer Teniente Alcalde, Tomás 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la rectifi
cación del apéndice que ha de servir 
de base al repartimiento de la contri
bución para el próximo año de 1911, 
pueden los contribuyentes presentar 
las declaraciones de alta y baja en 
esta Secretaría, en el término de 
quince dias; advirtiendo que no se
rán admitidas las que no justifiquen 
haber satisfecho el impuesto de de
rechos reales. 

Villamandos 21 de Abril de 1910. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Para la formación en su día de los 
apéndices para el próximo año de 
1911, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rústica, pre
senten en la Secretaría municipal, 
en término de quince dias, relacio
nes juradas, acreditando á la vez ha
ber satisfecho el impuesto de dere
chos reales; pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Viilagatón 20 de Abril de 1910.= 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

A fin de proceder á la formación 
del apéndice para el año de 1911, se 
hace saber á los contribuyentes de 
este Municipio, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, para que en 
el término de quince dias presenten 
sus relaciones de alta ó baja en esta 
Alcaldía, justificando á la vez el ha
ber pagado ios derechos á la Hacien
da; pasado el plazo señalado no se
rán admitidas las que se presenten. 

Valdefuentes del Páramo 20 de 
Abril de 19I0.=EI Alcalde, José 
Salvador Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
R¿\'ero 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación de los apéndices que han 
de servir de base á los repartimien
tos para el año próximo, se hace 
preciso que los contribuyentes pre
senten antes del quince de Mayo 
las relaciones de altas y bajas que 
haya sufrido su riqueza rústica y pe
cuaria, con el justificante de haber 
pagado los derechos de transmisión; 
sin cuyo requisito, ó pasado dicho 
día, no serán admitidas. 

Reyero 22 de Abril de 1910.=E1 
Alcalde, Miguel Vega. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COBRANZA 
DE LAS CO.VTRIBUCIO.VES DE LA 

PROVI.VCIA DE LEÓ.V 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de la provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del segundo tri
mestre del corriente año de 1910, 
se verificará en la capital, á domici
lio, en los dias 1.° al 25 del mes de 
Mayo próximo, y en los dias res
tantes del propio mes, los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas, podrán verificarlo, sin 
recargo alguno, de nueve á una y 
de tres á seis de la tarde, en la Ofi
cina recaudatoria, calle de Ordo-
ño II ; debiendo advertir que se co
bran en la misma Oficina, y en 
los dias 1.° al 51 de dicho mes, los 
recibos de canon de superficie de 
minas correspondientes á toda la 
provincia. 

Partido de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de Mayo, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Láncara, id. id. 7, ¿ y 9, id. id. 
San Emiliano, id. id. 10 y 11, ídem 

idem 
Cabrillanes, ¡d. ¡d. 14 y 15, idem 

idem 
Valdesamarlo, id. id. 6 y 7, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id. 9 y 

10, id. id. 
Las Omañas, Id. id. 2 y 5. id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 6 y 7, 

id. id. 
Vegarienza, id. id. 17 y 18. id. id. 
Soto y Amio, id. id. 11 y 12, idem 

idem 
Riello, id. id. 16 y 17, id. id. 

Murias de Paredes, se recaudará 
los dias 12,15 y 14, á las horas y s¡. 
tio acostumbrado. 

Viliablino, id. id. 9, 10 y 11, ¡dem 
idem 

Palacios del Sil, id. id. 20 v 21 
id. id. * ' 
Partido de Villa)'ranea del Bierzo 

Villafranca, se recaudará los dias 
16, 17 y 18, á las horas y sitio de 
costumbre. 

Vílladecanes, ¡d. id. 11 y 12, idem 
idem 

Carracedelo, id. id. 19 y 20, ¡dem 
idem 

Gorullón, id. id. 11 y 12, id. id. 
Trabadelo. id. id. 12 y 15, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 6 y 7 

id. id. ' 
Balboa, id. id. 18 y 19, id. id. 
Sobrado, id. id. 20 y 21, id. id. 
Oencia, id. id. 25 y 24, id. id 
Fabero, id. id. 17 y 18, id. id. 
Candín, id. id. 17 y 18, id. id. 
Arganza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Saucedo, id. id. 15 y 14, id. id 
Valle de Fínolledo, id. id. 17y 18, 

id. id. 
Berlanga, id. id. 17 y 18, id. id. 
Cacabelos, id. id. 15 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id. 10 y 11, 

id. id. 
Paradaseca, id. id. 15 y 14, id. id. 
Peranzanes, id. id. 18 y 19, ídem 

idem 
Vega de Espinareda, Id. id. 15 y 

16, id. id. 
Barjas, id. id. 10 y 11, id. id. 

Partido de L a Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los días 5 

y 4, á las horas y sitio de costumbre 
La Robla, id. id. 25, 24 y 25, idem 

idem 
Matallana, id. id. 1 y 2, id. id. 

' Valdepiélago, id. id. 8 y 9, id. id. 
Valdelugueros, id. id. 5 y 6, idem 

idem 
Valdeteja, id. ¡d. 7, id. id. 
Vegaquemada.id. id. 10 y 11, idem 

idem 
La Ercina, id. id. 14 y 15, id. id. 
Santa Colomba de Curueno, idem 

id. 12 y 15, id. id. 
Boñar, id. id. 16, 17 y 18, id. id. 
La Pola de Gordón, id. id. 20, 2! 

y 22, id. id. 
Rodiezmo, id. id. 23, 24 y 25. 

id. id. 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera, id. id. 5, id. id. 

Partido de Piaña 
Lillo, se recaudará los dias 11 y 

12, á las horas y sitio acostumbrado. 
Vegamián, id. id. 15 y 14, id. id. 
Reyero, id. ¡d. 5, id. id. 
Prioro, id. id. 8, id. id. 
Valderrueda, \ á r id. 9 y 10, id. id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id. 0 y-

7, id. id. 
Prado, id. id. 5, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 12 y 15, 

id. id. 
Salamón, id. id. 5 y 4, id. id. 
Cistierna, id. id. 20 al 22, id. id. 
Riaño, id. id. 16 al 18, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. ¡d. 5 y 4, 

id. id. 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

id. id. 
Maraña, id. id. 7, id. id. 
Acebedo, id. id. 9 y 10, id. id. 
Burón.id. id. 16 y 17, id. id. 
Crémenes, id. ¡d. 1 y 2, id. id. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 25 



.,1 ,51, á las horas y silio acostum-
liruílo. 

San Justo, id. id. 2 y 5, id. id. 
Villarejo, id. id. 19 al 21, id. id. 
Villares, id. id. 22 y 25, id. id. 
BenaVides, id. id. 16 al 18, id. id. 
furcia, id. id. 14 y 15, id. id. 
Carrizo, id. id. 4 y 5, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 9 al 

11. id. id-
Hospital de Orbigo, id. id. 12 y 

l'i, ¡d. id. 
Valderrev, id. id. 25 al 27, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 11 y 

12. id. id. 
Magaz, id. id. 19 y 20, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 6 y 

7, id. id. 
Villagatón, id. id. 8 y 9, id. id. 
Villamegil, id. id. 4 y 5, Id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 10 y 

11. id. id. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

id. 12 ai 15, id. id. 
Brazuelo, id. id. 22 y 25. id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Castrillo de los PoWazares, idem 

id. 1, id. id. 
Lucillo, id. id. 18 y 19, id. id. 
Luyego, id. id. 18 y 19, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 5 y 6, idem 

idem 
Truchas, id. id. 20 al 25, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 6 y 7, 

id. id. 

Partido de La Bañeza 
La Bafleza. se recaudará los dias 

15 al 20 de Mayo, á las horas y sitio 
de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, id. id. 11 
y 12,id. id. 

Santa Marta de la Isla, id. id. 5 y 
4. id. id. 

Villamontán, id. id. 6 y 7, id. id. 
Alija de los Melones, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Castrocalbón, id. id. 5 y 4, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 9 y 

10, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id. 1 

y 2, id. id. 
Soto de la Vega, id. Id. 25, 24 y 

25. id. id. 
Cebrones del Río, id. id. 5 y 4, 

id. Id. 
Regueras, id. id. 12 y 15, id. id. 
Roperuelos, id. id. 8 y 9, id. id. 
Santa Elena de Jamuz. id. id. 5 y 

O, id. id. 
Valdefuentes, id. id. 1 y 2, id. id. 
Viilazala, id. id. 10 y 11. id. id. 
Bercianos del Páramo, id. id. 5 y 

4, id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 12 y lo, 

id. id. 
Laguna de Netjrillos, Id. id. 15, 

16 y 17, id. id. 
Pobladura de Polayo García, idem 

id. 1 y 2. id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

id. id. 18, 19 y 20, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. id. 5 

y 6, id. id. 
Zotes, id. id. 10 y 11, id. id. 
Castrillo de la Valduerna, id. idem lya, id. id. 
Bustillo del Páramo, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Destríana, id. id. 20 y 24, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 6 y 7, 

id. id. 
Santa Maria del Páramo, id. idem 

^ y 14, id. id. 
Urdíales, id. id. 11 y 12, id. id. 
La Antigua, id. id. 2 y 5, id. id. 

Pozuelo del Páramo, se recaudará 
los dias 9 y 10, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

San Adrián del Valle, id. id. 4 y 5, 
id. id. 

Castrocontrigo, id. ¡d. 18, 19 y 
20, id. id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los dias 

21 al 25, á las horas y sitio acostum
brado. 

Alvares, id. id. 8 y 9, id. id. 
Bembibre, id. id. 10,11 y 12, idem 

idem 
Folgoso de la Ribera, id. id. 9 y 

10, id.id. 
Igüeña, id. id. 15 y 16, id. id. 
Cabañas-Raras, id. id. 8 y 9, idem 

idem 
Cubillos, id. id. 15 y 14, id. id. 
Carucedo, id. id 15 y 14, id. id. 
Priaranza, id. id. 9 y 10, id. id. 
Borrenes, id. id. Iñ y 16, id. id. 
San Esteban deValdueza, id. idem 

11 y 12, ¡d. id. 
Benuza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, idem 

id. 11 y 12, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id. 17 y 

18, id. id. 
Congosto, id. id. 16 y 17, id. id. 
Caslropodame, id. id. 8 y 9, idem 

idem 
Enclnedo, id. id. 18 y 19, id. id. 
Fresnedo, id. id. lOy 11, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 12 y 

15. id. id. 
Molinaseca, id. id. 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id. 17, 18 y 

19 id. id. 
Toreno, id. id. 18,19 y 20, id. id. 
Noceda, id. id. 14 y 15, id. id. 

Partido de Sahagúu 
Villamizar, se recaudará los dias 

2 y 5 de Mayo próximo, á las horas 
y sitio de costumbre. 

Villamol, id. id. 5 y 4, id. id. 
Sahelices del Río, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Cea, ¡d. id. 11 y 12, t'd. id. 
Villazanzo, id. id. 11 y 12, id. id. 
Villamartin de Don Sancho, idem 

id. 4, id. id. 
Valdepoio, id. id. 1 y 2, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id. o y 4, 

id. id. 
Castromudarra, id. id. 7, id. id. 
Cebanico, id. id. 15 y 14, id. id. 
La Vega de Almanza, id. id. 20 y 

21, id. id. 
Villaselán, id. id. 0 y 7, id. id. 
Almanza, id. id. 18 y 19, id. id. 
Canalejas, id. id. 17, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 6, 

id. id. 
El Burgo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 5, 

id. id. 
Calzada del Coto, id. id. 22 y 25,-

id. id. 
Castrotierra, id. id. 21. id. id. 
Santa Cristina, id. id. 19 y 20, idem 

idem 
Villamoratiel, id. id. 18, id. id. 
Joarilla, id. id. 5 y 4, id. id. 
Vallecillo, id. id. 24, id. id. 
Gordaliza delPino.id. id. 25,idem 

idem 
Galleguillos, id. id. 10, 11 y 12, 

id. id. 
Sahagím, id. id. ñ. 6 y 7, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 6 ¡d. 

idem 
Grajal, id. id. 9, 10 y 11, id. id. 
Joara, id. id. 6 y 7, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Algadéfe, se recaudará los dias 6 

y 7, á las horas y sitio de costum
bre. 

Villamandos, id. id. 2 y 3, id. id. 
Ardón, id. id. 4 y 5, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 10 

y 11, id. id. 
Villademor, id. id. 22 y 25, id. ¡d. 
Valencia de Don Juan, id. id. 19, 

20 y 21, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id. 4 v 5, 

id. id. 
Villaquejida, id. id. 6 y 7, id. id. 
Villafer, id. id. 2 y 5, id. id. 
Villahornate, id. id. 9, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 10, id. id. 
Matanza, id. id. 20 y 21, id. id. 
San Millán, id. id. 5, id. id. 
Villacé, id. id. 2, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 3 y 4, 

id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id. 10 y 

11.id. id. 
Villabraz, id. id. 10 y 11, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 4, ó y 6, idem 

idem. 
Viilamañán.id.id. 15,16 y 17, idem 

idem 
Izagre, id. id. 6, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 6, id. id. 
Matadeón, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 12 

y 15, id. id. 
Cabreros del Rio, ¡d. id. 1 y 2, 

id. id. 
Santas Martas, id. id.9 y 10, id. id. 
Corrillos de los Oteros, id. id. 12 

y 15, id. ¡d. 
Campo de Villavidel, id. id. 11, 

id. id. 
Gusendos, id. id. 18, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

id. 5 y 4, id. id. 
Campazas, id. id. 5 y 4, id. id. 
Castilialé id. id. 9 y 10, id. Id. 
Valdemora, id. id. 7, id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 5 y 

6, id. id. 
Cordoncillo, id. id. 11 y 12, idem 

ídem 
Valderas, id. id. 16, 17 y 18, idem 

idem 
Partido de León.—2? Zona 

Armunia, se recaudará los dias 9 
y 10, á las horas y sitio de costum
bre. 

Chozas de Abajo, id. id. 11, 12 y 
lo, id. id. 

Santovenia, id. id. 6 y 7, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id. ¡d. 

16 y 17, id. id. 
Sarlegos, id. id. 12 y 15, id. id. 
Onzonilla, id. id. 24 y 25, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 2 y 5, 

id. id. 
Valverde del Camino, id. id. 19 y 

20, id. ¡d. 
Villadangos, id. id. 22 y 25, id. id. 
Carrocera, id. id. 2y 5, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id. 11 y 12, 

id. id. 
Cuadros, id. id. 9, 10 y 11, id. id. 

. Garrafc, id. id. 9, 10 y 11, id. id. 
Rioseco de Tapia, ¡d. id. 6 y 7, 

id. id. 

Valdefresno, se recaudará los dias 
25 al 25, á las horas y sitio acos
tumbrado. 

Villaquilambre, id. id. 12 y 13, 
id. id. 

Mansillade las Muías, id. id. 27 y 
28, id. id. 

Mansilla Mayor, id. id. 16 y 17, 
id. ¡d. 

Vegas del Condado, id. id. 6 y 7, 
Villasabariego, id. id. 9 y 10, idem 

idem 
Villaturiel, id. id. 19 al 21, id. id. 
Grádeles, id. id. 11 al 14. id. id. 
León 25 de Abril de 1910.=Pas-

cual de Juan Flórez. 
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REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 38.=REQU1SIT0RIA 

Nombre, apelliilos y apodo del procesado 

J o s é Otero Diez, hijo de Cayetano 
Otero y de Maximina Diez; apodos no 

aparecen 

Nnturalezh, estado, prote~ 
eidn ú oficio 

Edad: aeüns personales y 
especiales Ült imo domicilio 

De Oterico, Ayuntamien- De 26 años de edad, del Su pueblo, en donde fija' 
to de Riello (León), sol-.reemplazo de 1805; señas ba su última residencia 

tero y labrador (personales y especiales 
no aparecen en su filia-' 

ción 

Delito, autoridad ante quieo haju de pru. 
sentnrsu y plazo para ello 

Falta de incorporación á filas; delu: 
presentarse al Capitán D. Fernando 
Lias, del Regimiento de Infantería de 
León, núm. 58, acantonado en Le-
ganés, en el plazo de treinta dias, ¡i 

contar desde su publicación 
Leganés 12 de Abril de 1910.=EI Capitán Juez instructor, Fernando Lias. 

MÜNTRS DE U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I O N 1.' 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 

Ejecución <lol plnn de i i p r o v c e l i u n i i e i i t o N , pnru <•! a ñ o fornstnl «le 8)MMI » I O I O , ¡ipi-otiudo p o r ECciil o n l c » <le '£ «le As»Nl<t. 
<le iUUO 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E R A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, los aprovechamientos de pastos de los terrenos llamados «Puer

tos Pirenáicos> que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los 
dias y horas que en la misma relación se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de eslos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, 
á más de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en I» 
adición del BOLETÍN OFICIAL de! día 6 de Septiembre de 1909. 

Apuntamientos Número 
del 

monte 

j Xúmcro y clase de ¡ ja-
DüUominiiciÓD de los pastaderos na don 

Lniiur 1 Cubrió lUabllar 

ir i 

TiisnciiSn ¡I Ficha y hura i l t la celr- liJl'̂ T1!'̂ 0 
bn.cii'ríi de bis sitbuilus |™ ,'? ™ ^ 

Pesetas 

Cabrillanes. 
( 129 

./ 155 
• 145 

i 157 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Meroy y Somiedo Barbeita 
Piedrafita ¡Carcedo 

Láncara. 

Riello 

San Emiliano. 

Acevedo 

Boca de Huérgano. 

Burón 

Maraña . 

167 

211 

252 

419 
452 
454 
555 
440 

487 
v 

Vega y Meroy.. 
Sena 

¡Abelgas 
Idem 

Ildeni 
(Idem 
,Idem 
¡Idem 

(Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Salce 
(Torrebarrio. 
'Idem 

Prado. 
La Peña 
Lá Muesa 
Peñaforaiáa 
Pilera 
Poyo del Agua 
Callejo 
La Solana 
Peflouta 
Las Porcadas 
La Muela 
Los Pozos 
Formigones y otros. 
Solapeña 
Rincón 
Víardin 

Posada de Valdcón . 

495 

495 

525 

Riaño >' 527 

Salamón... 
Vegamián . 
Crémenes. 

Boñar 
Pola de Cordón 

529 
555 
5G4 
572 

G2G 
(¡90 

(Idem 
PARTIDO JUDICIAL DE 

La Uña ,La Morcada y La Cuesta. 
Portilla ¡Puerma, Mostajaly otros 
Idem í Aviescol y otros 
Barniedo y 5 más |Las Calares y otros 
Lario Pedroya 
Maraña jVocivácas 
Idem ¡Vodcnrdiel 
Idem ¡Las Quintas 
jldem 'Mampodre 
Ildcm Peñarrubias 
Ildem Remelende 
(Posada y otros . .;Ferñana, Cable y Auzo. 
\ldem Paudetrave 
Idem Cabriada 
Idem iValcabado 

(Idem Salinas 
iHorcadas Peñalampa 
Anciles La Solana 
Idem Val verde 
Idem La Collada 
.Idem Xlcrcncs 
Idem ¡Rediomos de Arriba 
Idem iRcdiornos de Abajo 
La Puerta Vachende 
Hueklc Astas 
Vegamián Horcadilla , 
Remolina Osiles :; 

PARTIDO JUDICIAL DE LA 
"¡Ox'üle IFucnteíarmacio !! 
¡Cabornera y otrosISanta Cruz y sus Valles II 

1.500 
1.000 
1.480 

220 
59G 
244 
696 
688 
892 
596 
596 
596 
236 
200 

1.500 
556 
240 
192 

RIAÑO 
400 
540 
404 

1.600 
520 

1.040 
1.040 

760 
1.440 
1.000 
1.080 
2.508 
1.100 

980 
560 
640 
600 
590 
580 
580 
580 
290 i 
500 ! 
500 ! 
520 
400 
480 I 

VEO LUA 

10 

10 
6 
4 
2 
6 
6 

10 
6 
6 
6 
2 
2 

16 
4 
2 
2 

252 i 
100 

13 
2 

20 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
48 
14 
12 
6 
« 

14 
16 
10 
8 

18 
8 
8 

8 
8 
8 

6 
20 

25 I! 
6 : 

11 :; 
11 % 
10 i! 
12 •<. 
11 ¡i 
10 ; 
28 :¡ 
10 ; 
8 : 
5 '• 
5 
8 
8 : 
8 ': 
8 ¡: 
8 Ü 

4 

6 
10 

1.160 
770 

1.145 
178 
505 
188 
555 
529 
690 
458 
458 
458 
227 
155 

1.165 
277 
185 
149 

400 
420 
510 

1.280 
417 
826 
«26 
614 

1.128 
796 
856 

1.859 
815 
769 
459 
499 
487 
482 
466 
465 
478 
257 
245 
500 
' W 
522 
584 

¡Mayo. 
¡Idem.. 
¡Idem.. 
!Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
[Idem.. 
¡Idem.. 
¡Idem.. 
Ildem.. 
jldem. 
¡Idem.. 
;Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Jdem.. 
Idem.. 

¡'¡Mayo. 
¡¡Idem.. 
¡¡Idem.. 
jldem.. 
Idem.. 
'Idem.. 
¡Idem.. 
!:Idem.. 
ildcm.. 
j;Idem.. 
Idem.. 
|ldem.. 
¡Idem.. 
[Idem.. 
¡Idem.. 
¡Idem., 
jldem.. 
ildem.. 
ildem.. 
i-Idem.. 
I Idem.. 
¡Idem.. 
I Idem.. 
!:Idem.. 
¡Idem.. 
ildem.. 
¡¡Idem.. 

L»íu I H&ra 

11 110 
11 ¡10 1|2 
11 11 

9 
9 1|2 

10 
10 1l2 
11 
11 I|2 
12 
12 112 
15 
15 1|2 
14 
11 
10 
10 112 
11 

11 
10 
10 1|2 
11 
11 

11 
12 
12 
12 
15 
14 
14 0 1|2 
14 !l0 
14 ¡10 1|2 
14 11 
14 11 1|2 

210 ¡¡Mayo. 
125 •Idem.. 

9 l|2 
10 
10 1|2 
ií 
9 1 
9 112 

10 
10 1¡2 

12 ¡11 
12 111 1|2 
12 12 
12 !l2 l|2 
15 l i l 
14 i l l 
11 '11 

I I 111 
11 111 

León 22 de Abril de 1910.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 
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14 25 
25 05 
16 25 
59 * 
58 95 
46 40 
54 55 
54 55 
54 55 
19 55 
51 55 
64 55 
20 25 
14 55 
24 45 

45 50 
57 70 
55 60 
92 55 
51 65 
50 90 
50 90 
41 85 
52 95 
50 50 
52 15 
87 05 
51 10 
45 50 
40 55 
42 45 
54 85 
51 50 
27 15 
50 10 
51 75 
27 85 
27 95 
80 50 
20 «• 
25 70 
29 50 

14 60 
21 45 
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